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SÍNTESIS 

Acción de tutela- Seguridad social y derecho a la salud-T-980-03 

Primer caso. 

 La demandante, Rosa Irene Gómez de Marín, informa que hacia 1989 le colocaron un marcapasos y 

que, en el mes de febrero de 2001, el médico que la ha tratado le indicó la necesidad de una cirugía de 

implementación y explantación de marcapasos, pues es necesario reemplazar el equipo para evitar una 

falla cardiaca. El Seguro Social, al momento de interponer la tutela (julio de 2001) no le ha autorizado 

la cirugía, pues carece de contratos con IPS para la realización del mismo. 

Por estos hechos, la demandante interpuso acción de tutela en contra del Seguro Social, con el fin de 

que se ordene la realización de la intervención quirúrgica y cese así la amenaza contra su vida. 

Por lo que respecta al Seguro Social, considera que conceder la tutela en el presente caso, implicaría 

una eventual violación de la igualdad, pues numerosas personas están en turno para obtener servicios 

de salud y no han acudido a la tutela. 

A este respecto, se dictó sentencia de única instancia. 

Mediante sentencia del nueve de agosto de 2001, el Juzgado Trigésimo Primero Penal Municipal de 

Medellín, concedió la tutela de los derechos fundamentales de la demandante. En su concepto, la 

ausencia de contratos y presupuesto por parte del Seguro Social, no es argumento que justifique la 

vulneración del derecho a la salud fundamental por conexidad con el derecho a la vida. En 

consecuencia, ordenó al Seguro Social, que en el término de 48 horas iniciara los trámites para autorizar 

la cirugía, “la cual deberá efectuarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes...” 

Segundo asunto. 

La demandante, Pastora Erazo Calderón, indica que el día 9 de enero de 2001 fue remitida por el médico 

general que la atendía a un especialista en reumatología. Al solicitar al Seguro Social que le asignaran 

una cita con un médico de dicha especialidad, le informaron que carecían de contratos con médicos 

reumatólogos. 

El Seguro Social le ha negado constantemente la atención por parte de un especialista argumentando 

diferentes razones. 

La negativa del Seguro Social, indica la demandante, le ha traído perjuicios personales en la medida en 

que ha disminuido su capacidad laboral (empleo doméstico) por las “constantes crisis de salud” y 
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comporta un trato violatorio de la dignidad humana y violatoria de los derechos a la vida, salud y 

seguridad social. 

Sentencia de única instancia. 

Mediante providencia del catorce de diciembre de 2001, la Juez Cuarta Penal del Circuito de Pasto 

concedió la tutela de los derechos fundamentales a la dignidad humana, la salud y la vida de la 

demandante. En concepto del a-quo, la negativa del Seguro Social en atender debidamente a la 

demandante, la coloca en una situación que comporta violación de la dignidad humana y al derecho a 

unas condiciones de vida dignas. 

Por lo anteriormente expuesto, se resuelve en los dos asuntos de la siguiente manera: 

Primero.-  Confirmar, por las razones expuestas en la presente sentencia, los fallos dictados por el 

Juzgado Trigésimo Primero Penal Municipal de Medellín en el proceso T-504529 y por el Juzgado Cuarto 

Penal del Circuito de Pasto en el proceso T-568189. 

Segundo.- Prevenir al Seguro Social E.P.S. de abstenerse en incurrir en el incumplimiento de sus deberes 

derivados de la condición de Garante que dieron lugar a los presentes procesos. Igualmente, advertir 

el deber de adelantar los procesos indicados en el fundamento 26 de esta sentencia. Para tal efecto, el 

Seguro Social deberá incorporar dentro de su plan de gestión, en un término no superior a 6 meses, las 

medidas indicadas en dicho fundamento. 

Fundamento 26. De acuerdo con los hechos de las demandas no es claro que se hayan realizado la intervención 

(caso T-504529) y autorizado la atención de especialista (caso T-566189), razón por la cual se ordenará al Seguro 

Social E.P.S. que, si no lo ha hecho, en el término de 48 horas proceda a brindar la atención completa, incluyendo 

las intervenciones quirúrgicas necesarias, de las demandantes. Lo anterior únicamente soluciona el problema 

individual de las demandantes, pero deja sin atender el problema de fondo y que implica una grave congestión 

para la administración de justicia. La Corte no puede tomar decisiones sobre la manera en que el Seguro Social 

E.P.S. debe gestionar y administrar sus asuntos. Con todo, a fin de asegurar que dicha entidad cumpla a cabalidad 

con su función de garante, se ordenará a la misma que adopte medidas encaminadas a enfrentar las dificultades 

consideradas en esta sentencia. Para la Corte Constitucional es claro que estas medidas deberán ser adoptadas 

dentro del marco de la nueva estructura de gestión y administración del Seguro Social y deberá hacer parte 

integral de sus planes de mejoramiento de la calidad de atención al afiliado. 


